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[bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc214295227]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL
	Título
	Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo Profesional
	0446–Empresa en el aula

	Título
	Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre

	Currículo
	Decreto 14/2010, de 18 de marzo, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Decreto 5/2011, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Corrección de errores de la Orden EDU 1999/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.

	Duración
	165 horas – 5 horas semanales

	Especialidad del profesorado
	Procesos de Gestión Administrativa (222)

	Unidades de competencia asociadas
	No tiene unidades de competencia asociadas






[bookmark: _bookmark20][bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc214295228]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos generales del título.

[bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc214295229]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar todas las competencias profesionales, personales y sociales del título.

[bookmark: _Toc214295230]RESULTADOSDE APRENDIZAJE
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	RA1
	Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula, tomando parte en la actividad que esta desarrolla
	10%

	RA2
	Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación
	15%

	RA3
	Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y sistemas informáticos previstos
	20%

	RA4
	Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa
	25%

	RA5
	Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las funciones del departamento de ventas y compras
	10%

	RA6
	Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de problemas y reclamaciones
	10%

	RA7
	Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del grupo
	10%

	
	100%
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	RA1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando parte en la actividad que esta desarrolla
	10%

	a) Se han identificado las características internas y externas de la empresa creada en el aula
	17,5%

	b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa creada: proveedores, clientes, sistemas de producción y/o comercialización, almacenaje y otros
	17,5%

	c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial
	17,5%

	d) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial
	17,5%

	e) Se ha valorado la polivalencia de los puestos de trabajo administrativos en el desarrollo de la actividad de la empresa
	15%

	f) Se ha integrado en la empresa creada en el aula, describiendo su relación con el sector, su estructura organizativa y las funciones de cada departamento
	15%










	RA2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación
	15%

	a) Se han utilizado la forma y técnicas adecuadas en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa
	12%

	b) Se ha mantenido una actitud correcta en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa
	12%

	c) Se ha transmitido la información de forma clara y precisa
	15%

	d) Se ha utilizado el tratamiento protocolario adecuado
	12%

	e) Se han identificado emisor y receptor en una conversación telefónica o presencial
	12%

	f) Se ha identificado al remitente y destinatario en comunicaciones escritas recibidas
	12%

	g) Se ha registrado la información relativa a las consultas realizadas en la herramienta de gestión de la relación con el cliente
	10%

	h) Se han aplicado técnicas de negociación básicas con clientes y proveedores
	15%











	RA3. Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y sistemas informáticos previstos
	20%

	a) Se han aplicado procedimientos adecuados para la obtención de información necesaria en la gestión de control de calidad del servicio prestado
	17,5%

	b) Se ha tramitado correctamente la información ante la persona o departamento de la empresa que corresponda
	17,5%

	c) Se han aplicado las técnicas de organización de la información
	17,5%

	d) Se ha analizado y sintetizado la información suministrada
	17,5%

	e) Se ha manejado como usuario la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, proveedores y otros
	15%

	f) Se han aplicado las técnicas de archivo manuales e informáticas predefinidas.
	15%















	RA4. Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa
	25%

	a) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de aprovisionamiento de la empresa
	15%

	b) Se han ejecutado las tareas administrativas del área comercial de la empresa
	15%

	c) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de recursos humanos de la empresa
	15%

	d) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de contabilidad de la empresa
	15%

	e) Se han ejecutado las tareas administrativas del área financiera de la empresa
	15%

	f) Se han ejecutado las tareas administrativas del área fiscal de la empresa
	15%

	g) Se ha aplicado la normativa vigente
	10%












	RA5. Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las funciones del departamento de ventas y compras
	10%

	a) Se ha elaborado y/o actualizado el catálogo de productos de la empresa
	17,5%

	b) Se ha manejado la base de datos de proveedores, comparando ofertas y estableciendo negociaciones de condiciones de compras
	17,5%

	c) Se han elaborado y/o actualizado las fichas de los clientes
	17,5%

	d) Se han elaborado listas de precios
	17,5%

	e) Se han confeccionado ofertas
	15%

	f) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes en la actividad específica
	15%



	RA6. Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de problemas y reclamaciones
	10%

	a) Se han identificado la naturaleza y el origen de los problemas y reclamaciones
	17,5%

	b) Se ha identificado la documentación que se utiliza para recoger una reclamación
	17,5%

	c) Se han aplicado técnicas de comportamiento asertivo, resolutivo y positivo
	17,5%

	d) Se han buscado y propuesto soluciones a la resolución de los problemas
	17,5%

	e) Se ha seguido el proceso establecido para una reclamación
	15%

	f) Se ha verificado que el proceso de reclamación se ha seguido íntegramente
	15%




	RA7. Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del grupo
	10%

	a) Se ha mantenido una actitud de respeto al profesor-gerente y a los compañeros
	10%

	b) Se han cumplido órdenes recibidas
	10%

	c) Se ha mantenido una comunicación fluida con los compañeros
	10%

	d) Se han expuesto opiniones y puntos de vista ante una tarea
	10%

	e) Se ha valorado la organización de la propia tarea
	10%

	f) Se ha complementado el trabajo entre los compañeros
	10%

	g) Se ha transmitido la imagen de la empresa
	10%

	h) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener un resultado global satisfactorio
	10%

	i) Se han respetado las normas establecidas y la cultura empresarial
	10%

	j) Se ha mantenido una actitud proactiva, participando en el grupo y desarrollando iniciativa emprendedora
	10%
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	Bloque temático I. PRIMERA EVALUACIÓN

	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 1
CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	
1. Desarrollo de una idea de negocio
2. Formas jurídicas de constitución
3. Impuestos que afectan a la empresa
4. Responsabilidad social empresarial

	RA: 1
CE: a), b), c), d), e), f)

RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 2
ORGANIZACIÓN POR DEPARTAMENTOS Y LA COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. La organización en la empresa
2. El trabajo en equipo
3. El departamento de Recepción
4. La responsabilidad social corporativa y el departamento de Recepción
	RA: 1
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 2
CE: c),d), e), f)
RA: 3
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 6
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 3
LANZAMIENTO DE LA EMPRESA AL MERCADO
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. La empresa y su entorno
2. Análisis del sector y la competencia
3. Estudio del mercado
4. Plan de marketing
	RA: 1
CE: a), c), d), e), f)

RA: 5
CE: a), b), c), d), e), f)

RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 4
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Clases de stocks
2. Gestión de stocks
3. Rotación de stocks
4. Proceso de trabajo en el almacén
	RA: 2
CE: c), d)
RA: 3
CE: a), b), c)
RA: 4
CE: a), g)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 5
DEPARTAMENTO DE COMPRAS
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Objetivos del departamento de Compras
2. Relaciones del departamento de Compras con el resto de departamentos
3. Funciones del departamento de Compras
La responsabilidad social corporativa y las compras
	RA: 2
CE: c), d), e), f), g), h)
RA: 3
CE: b), c), d), e), f)
RA: 4
CE: b), g)
RA: 5
CE: a), b), f)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)



	Bloque temático II. SEGUNDA EVALUACIÓN

	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 6
DEPARTAMENTO DE VENTAS
2ª EVALUACIÓN
20 HORAS
	1. Objetivos del departamento de Ventas
2. Determinación del precio de venta
3. Funciones del departamento de Ventas
4. La importancia de la comunidad en el departamento de Ventas
5. La calidad en el servicio de atención al cliente
6. La responsabilidad social corporativa y las ventas
	RA: 2
CE: a), b), c), d), e), f), g), h)
RA: 3
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4
CE: b), g)
RA: 5
CE: a), c), d), e), f)
RA: 6
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 7
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
2ª EVALUACIÓN
20 HORAS
	1. La partida doble
2. Libros contables obligatorios
3. Ciclo contable: fases
4. El Plan General de Contabilidad
5. Gestión de impuestos
6. Responsabilidad social corporativa y Balance Social
	RA: 2
CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4
CE: d), f), g)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 8
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TESORERÍA
2ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Medios de cobro y pago más habituales
2. Negociación de efectos
3. Efectos en gestión de cobro
4. Extracto y liquidación de cuentas corrientes
5. Presupuesto de tesorería
6. La banca electrónica
7. El departamento de Gestión Financiera y la responsabilidad social corporativa
	RA: 2
CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4
CE: e), g)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 9
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
2ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Legislación laboral
2. Selección de personal y proceso de contratación
3. Tipos de contrato
4. Afiliación, altas, bajas y variación de datos de los trabajadores
5. El salario. El recibo de salarios
6. La cotización
	RA: 2
CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4
CE: c), g)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g)
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	UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	


1ª EVALUACIÓN


	UT1: RA1-7
	10 horas

	
	
	UT2: RA1-2-3-6-7
	10 horas

	
	
	UT3: RA 1-5-7
	10 horas

	
	
	UT4: RA2-3-4-7
	10 horas

	
	
	UT5: RA 2-3-4-5-7
	10 horas

	
	2ª EVALUACIÓN
	UT6: RA 2-3-4-5-6-7
	20 horas

	
	
	UT7: RA 2-3-4-7
	20 horas

	
	
	UT8: RA 2-3-4-7
	10 horas

	
	
	UT9: RA 2-3-4-7
	10 horas

	
	3ª EVALUACIÓN
	FFE-RA7
	55 horas

	TOTAL HORAS
	165 horas



[bookmark: _Hlk180396779]El Resultado de Aprendizaje que va a ir a FFE (Fase de Formación en Empresa), y que será coevaluado junto con la empresa, es el RA7: Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del grupo.
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	UT1.CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA

	ACTIVIDADESPROPUESTAS
	ACTIVIDADESDEEVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre conceptos básicos de creación y puesta en marcha de la empresa: desarrollo de una idea de negocio, formas jurídicas de constitución; impuestos que afectan a la empresa: IVA, IS, IAE,…; responsabilidad social empresarial.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOSDEEVALUACIÓNEINSTRUMENTOSDECALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7
CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOSDECALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	13,46%

	Actividades en el aula virtual
	31,40%



	UT2. ORGANIZACIÓN POR DEPARTAMENTOS Y LA COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre la organización por departamentos y la comunicación en la empresa: conceptos básicos, el departamento de recepción y la responsabilidad social corporativa y el Departamento de Recepción.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 2 – CE: c), d), e), f)
RA: 3 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 6 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	35,57%

	Actividades en el aula virtual
	82,99%





	UT3. LANZAMIENTO DE LA EMPRESA AL MERCADO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el lanzamiento de la empresa al mercado: conceptos básicos (la empresa y su entorno; análisis del sector y la competencia; estudio del mercado: los clientes; plan de marketing, …).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 5 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	26,83%

	Actividades en el aula virtual
	62,61%





	UT4. DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de almacén: conceptos básicos (clases de stocks, gestión de stocks, rotación de stocks y proceso de trabajo en el almacén).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: c), d)
RA: 3 - CE: a), b), c)
RA: 4 - CE: a), g)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	11,99%

	Actividades en el aula virtual
	27,98%





	UT5. DEPARTAMENTO DE COMPRAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de compras: conceptos básicos (objetivos del departamento de compras, relaciones del departamento de Compras con el resto de departamentos, funciones del departamento de Compras, la responsabilidad social corporativa y las compras).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: c), d), e), f), g), h)
RA: 3 - CE: b), c), d), e), f)
RA: 4 - CE: b), g)
RA: 5 - CE: a), b), f)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	21,17%

	Actividades en el aula virtual
	49,39%





	UT6. DEPARTAMENTO DE VENTAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de ventas: conceptos básicos (objetivos del departamento de ventas, determinación del precio de venta, funciones del departamento de ventas, la importancia de la comunicación en el departamento de ventas, la calidad en el servicio de atención al cliente, la responsabilidad social corporativa y las ventas).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h)
RA: 3 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4 - CE: b), g)
RA: 5 - CE: a), c), d), e), f)
RA: 6 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	43,72%

	Actividades en el aula virtual
	102%




	UT7. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de contabilidad: conceptos básicos (la partida doble, libros contables obligatorios, ciclo contable: fases, el Plan General de Contabilidad y la gestión de impuestos); responsabilidad social corporativa y balance social.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4 - CE: d),f), g)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	22,47%

	Actividades en el aula virtual
	52,42%





	UT8. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TESORERÍA

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de gestión de tesorería: conceptos básicos (medios de cobro y pago más habituales, negociación de efectos, efectos en gestión de cobro, extracto y liquidación de cuentas corrientes, presupuesto de tesorería y la banca electrónica); el departamento de gestión financiera y la responsabilidad social corporativa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4 - CE: e), g)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	17,97%

	Actividades en el aula virtual
	41,92%




	UT9. DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el departamento de recursos humanos: conceptos básicos (legislación laboral; selección de personal y proceso de contratación; tipos de contratos; afiliación, altas, bajas y variación de datos de los trabajadores; el salario y el recibo de salarios; la cotización).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2 - CE: a), b), c), d), e), f), g)
RA: 3 - CE: a), b), c), d), e), f)
RA: 4 - CE: c), g)
RA: 7 - CE: a), b), c), d), e), f), g)
	Instrumentos de evaluación
· Cuestionario.
· Actividades en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Rúbrica /Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	Ponderación

	Cuestionario
	16,84%

	Actividades en el aula virtual
	39,29%




Consideraciones sobre los instrumentos de evaluación y calificación
· Cuestionarios:
· Brevedad y enfoque: deberán ser precisos y enfocados en evaluar conocimientos puntuales, asegurando que no sean demasiado extensos para no perder el interés del alumnado.
· Autoevaluación y refuerzo: utilizándose como herramientas para que los alumnos identifiquen sus fortalezas y debilidades y les ayude a superarlas.
· Adaptación al contenido: diseñados con preguntas relacionadas directamente con el contenido visto en clase.
· Se evaluarán algunos criterios de evaluación correspondientes a cada unidad de trabajo.
· Actividades en el aula virtual:
· Claridad en las instrucciones: indicar instrucciones precisas y claras para que el alumnado sepa exactamente qué se espera de ellos.
· Accesibilidad y usabilidad: verificando que todos los estudiantes tengan acceso adecuado a las herramientas digitales necesarias y que las actividades sean fáciles de entender.
· Seguimiento de la participación: permitiendo realizar un seguimiento continuo de la participación del alumnado en la entrega de las actividades.
· Plazos claros y flexibilidad: definiendo plazos claros para la entrega de actividades, pero también teniendo en cuenta posibles problemas técnicos o de acceso que puedan afectar a algunos estudiantes ofreciendo cierto grado de flexibilidad cuando sea necesario.
· Uso adecuado de recursos TIC: evaluando la capacidad del alumnado para utilizar de manera eficiente las herramientas tecnológicas disponibles en el aula virtual.
· Se evaluarán algunos criterios de evaluación correspondientes a cada unidad de trabajo.



[bookmark: _Toc214295235]METODOLOGÍA DIDÁCTICA
[bookmark: _Hlk180407371]Según el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional: “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

[bookmark: _Toc214295236]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Enseñanza activa: casi todas las actividades las realiza el alumnado de manera autónoma. El profesor es un facilitador y se limita a guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje: introduce los temas, facilita la información adecuada, colabora con el alumnado en la puesta en acción de las actividades, …
· Enseñanza participativa y cooperativa: la mayoría de las actividades diseñadas en los procedimientos implican participación del alumnado. Para ello será necesario crear un ambiente de trabajo que facilite las relaciones de comunicación durante la clase, tanto profesor-alumnado, como entre el alumnado y fomentar la cooperación, no la competitividad ni el individualismo.
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
· Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
· Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
· Integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional.
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de las operaciones administrativas de compraventa.
· Fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica.
· Favorecerá el trabajo en equipo.
· Fomentará el hábito de lectura.
· Intentará mejorar la ortografía.
Se emplearán algunas metodologías tradicionales acompañadas de otras más innovadoras enfocadas, principalmente en la adquisición de un aprendizaje significativo por el alumnado.
En el proceso de enseñanza–aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades:
· Actividades de introducción: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
· Actividades de desarrollo: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye:
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento.
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo.
· Actividades procedimentales: Realización de actividades teórico-prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de estas.
· Actividades de consolidación: Realización de una o varias actividades teórico-prácticas en el aula virtual, que servirán para consolidar los conocimientos adquiridos a lo largo de la unidad. También se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido técnico para la realización de las actividades. Asimismo, consideramos que el fomento de la lectura, en el que haremos hincapié, ayudará considerablemente a la mejora de la ortografía y del idioma, dado que los alumnos en algunos casos no tienen el castellano como lengua materna.

[bookmark: _Toc214295237]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.

[bookmark: _Toc214295238]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir esta unidad son:
· Libros de consulta, pizarra, apuntes facilitados por el profesor,…
· Recursos TIC: ordenador con conexión a Internet, páginas web de carácter didáctico, pizarra digital, recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza (Cloud, Mediateca, Aula virtual, Comparti2 y correo electrónico) y software DelSol.
· Documentos de consulta: bibliografía del profesor, artículos de prensa,…
El espacio utilizado es el aula INF03 y también el aula Ateca. Ambas, cuentan con 30 ordenadores que tienen instalado Windows 10 y el paquete de Microsoft Office 2007. Además, los ordenadores del aula Ateca cuentan con el software del Sol instalado en los mismos.
Entrelabibliografíadeconsultay/oprofundizaciónparaesteMóduloProfesionalserecomienda:
· María Eugenia Madorrán Álvarez, Mercedes Molins Martín. “Empresa en el aula”. Mc Graw Hill 2024. (Libro de texto recomendado para el desarrollo de la clase).

[bookmark: _Toc214295239]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1. Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a) Utilizacióndemediostécnicoseinformáticosparafacilitareldesarrollodelasactividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b) Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c) Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d) Otrasmedidasquepermitanlarealizacióndelasactividadesformativasyqueajuiciodel equipo docente resulten de aplicación.
2. Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.
Se ajustarán al alumnado, modificando esta programación inicial al concretar las medidas que se adoptarán con cada alumno ACNEAE matriculado.
Desde la programación se responde a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender del alumnado adoptando las siguientes medidas (que en ningún caso supondrán la realización de adaptaciones curriculares significativas):
· Dirigidas al respeto por la diversidad de opiniones, creencias y manifestaciones sociales, culturales, técnicas y artísticas, que se concretan en los contenidos y se desarrollarán a través de las propuestas de actividad.
· [bookmark: _bookmark25]Se recoge una gran variedad de actividades, de modo que puedan responder a las aptitudes individuales (elaboración de esquemas, resolución de casos prácticos, realización de trabajos en grupo e individuales, pruebas de desarrollo, cuestionarios, análisis de caso, entre otras).
-   Seguimiento del progreso del estudiante de un modo continuado para detectar las dificultades antes de que surjan problemas.
· Motivadoras. Las distintas técnicas de motivación ayudan al alumnado a ir asumiendo más responsabilidades en su aprendizaje y comportamiento. Comunicarles qué se espera de ellos, animarlos a la autodisciplina y cooperación.
· La observación de cada estudiante permitirá recoger tanto los progresos como las posibles dificultades.

[bookmark: _Toc214295240]EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc214295241]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril , de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica.
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante tres evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 25 faltas de asistencia (15% de las 165 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.


[bookmark: _Toc214295242]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUAY CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son:
· Cuestionario: Escala numérica.
· Actividad en el aula virtual: Rúbrica, Lista de cotejo y/o escala numérica.
En cada Unidad de Trabajo se incluyen los criterios de calificación para cada RA así como 
Se definirán los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
· Cumplimiento de fechas en la entrega de prácticas en el aula.
· Trabajo responsable en el aula.
· Corrección ortográfica.
· Respeto a las normas de higiene y seguridad.

[bookmark: _Toc214295243]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA
Se realizarán tres evaluaciones parciales.
· Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación. Es decir, según los porcentajes:
⦁RA1:10%	RA4: 25%	RA7: 10%
⦁RA2:15%	RA5: 10%
⦁RA3:20%	RA6: 10%
Con la parte proporcional de los CE trabajados de cada RA en cada evaluación.
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, si uno o más RA no es superado, la calificación en la evaluación será 4. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
A los alumnos que no superen la evaluación ordinaria se les proporcionará un informe que les orientará sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc214295244]RECUPERACIONES
Para aquellos estudiantes que deban recuperar algún RA no superado durante el curso, se realizará una prueba de recuperación al final de cada evaluación que consistirá en una prueba escrita teórico-práctica. Si no consiguieran alcanzar los RA en estas recuperaciones, deberán ser evaluados nuevamente de esos RA pendientes en las pruebas de la convocatoria final ordinaria (mes de junio).
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria (mes de junio) únicamente con aquellos RA no superados y se evaluará mediante una prueba escrita teórico-práctica.
Las pruebas de recuperación se calificarán de 0-10. La calificación obtenida en la recuperación/prueba final para cada RA sustituirá a la anterior obtenida en ese RA y será tenida en cuenta para el cálculo de la nota final.
Para estos alumnos habrá disponibles actividades de refuerzo y se les atenderá en el periodo extraordinario del mes de junio.

[bookmark: _Toc214295245]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO:
· Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
· Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO:
⦁RA1:10%	RA4: 25%	RA7: 10%
⦁RA2:15%	RA5: 25%
⦁RA3:20%	RA6: 10%
Se realizará un redondeo matemático para obtener la calificación final de 1-10 puntos.

[bookmark: _Toc214295246]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA
Las normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 25 (165h*15%) horas de ausencia a clase del módulo, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan  sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _Toc214295247]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio.
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será diferente para cada alumno matriculado en el módulo en la misma modalidad, dependiendo de los RA que cada alumno tenga que superar.
La prueba incorporará los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varias partes.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.
Para aquellos alumnos que tengan el módulo pendiente de años anteriores se le realizará un seguimiento por parte del profesor asignado y se le convocará a una prueba única establecida por Jefatura de Estudios.

[bookmark: _Toc180772924][bookmark: _Toc214295248]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE
Para aquellos alumnos que tengan el módulo pendiente de años anteriores se realizará una prueba única convocada por Jefatura de Estudios y se le realizará un seguimiento por parte del profesor asignado.

[bookmark: _Toc214295249]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por el profesor tutor y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, determinará para los ACNEAES el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se adoptarán las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, … Para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia
[bookmark: _Hlk180583201]La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo VI ”Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”.
En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, si fuese oportuno, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc214295250]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	PRIMERA EVALUACIÓN
	26/11/2025

	SEGUNDA EVALUACIÓN
	12/03/2026

	EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA
	09/06/2026

	EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA
	18/06/2026



[bookmark: _Toc214295251]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.qsh70q]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc214295252]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación.

[bookmark: _Hlk180352750][bookmark: _Toc214295253]MODALIDAD A DISTANCIA
[bookmark: _Hlk180352807]Para los estudios “a distancia” será de aplicación esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.
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